
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 
Correo Elect.: j01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Morroa, Sucre, 16 de noviembre de 2022 

 

Expediente No. 70473408900120200009900 
 
Demandante: JORGE ORLANDO MONTOYA ESCOBAR 
Apoderado: LUIS ALBERTO GÓMEZ SANTOS 
Demandado: CLAUDIA ESTELLA MONTOYA ESCOBAR 
    

Se observa que la parte demandada, a través de apoderado, desiste del recurso de 

apelación interpuesto contra el auto del 11 de julio de 2022, mediante el cual se aceptó el 

desistimiento de la totalidad de las pretensiones de la demanda, presentado por el señor 

JORGE ORLANDO MONTOYA ESCOBAR, en su calidad de demandante. 

 

El C. G. del P. en el artículo 316 se refiere al “desistimiento de ciertos actos procesales”, 

entre los que se cuentan “los recursos interpuestos”, estableciendo que “El desistimiento 

de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace.” 

Además consagra que habrá lugar a condena en costas “Cuando se trate del desistimiento 

de un recurso ante el juez que lo haya concedido”. 

 

Así las cosas, al encontrar fundamentada fáctica y jurídicamente la solicitud presentada por 

la parte demandada se aceptara el desistimiento y se le exonera de costas.  

 

Por lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra el auto del 

11 de julio de 2022, conforme los fundamentos expuestos en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Agotados los trámites indicados archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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